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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINGIA DE MADBID

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
jaiBoletines Oficiales se han de mandar al Jefe politice
\u25a0espectivo, por enyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domioilio: «1 mes,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 88.

Oficiales fuera db Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y nn afio, 48.

..,.«\u25a0

Particulares.— En esta Capital, llerado • domicilio, 1 2 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, IIal trimes-
tre, 30 al semestre y 80 al afio.

Anuncios procedentes de la ExeelenttsiBU
Diputación Pro viudal, Une» o fraooión.. 0,50 pesetee

ídem judiciales, linea o fraooión \u25a0•• li00

ídem oficiales, linee o fraeoión ...» °i90 **~

ídem particulares.... \u25a0\u25a0 1 « 6<'Se publica todos los días, excepto los domingos
8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. —Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del irnoorte del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. —APARTADO 326

DB *OIEfc A DOCE Y 1DB JHfJES A SBIS A particulares, 60 céntimos.

cepto los de las Sociedades cooperati-
vas que están comprendidas en el ar-
tículo 196, casó 3.° de esta ley.PARTE OFICIAL Artículo 177. Las Sociedades,

Compañías de seguros y demás asegu-
radores, sea cualquiera su denomina-
ción y las combinaciones que puedan
hacerse, satisfarán como impuesto
anual de timbre, correspondiente a
los contratos de esta clase que cele-
bren, lo siguiente:

objeto bienes inmuebles, muebles o

valores situados en España o naves
con bandera española, o por los que
respecto al seguro de vida se refieran
a personas domiciliadas en España.

2.° Los títulos de los empleados
que no tengan una consideración es-

pecial por la que deban tributar de
otra suerte, si su sueldo excede de
1.500 pesetas anuales o cuando resulte
indeterminada la cuantía anual de la
remuneración que haya de percibir.

Su Majestad el Rey Don Alfon.
,30 XIII (q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y

í3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias

a Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

Toda ocultación de seguro contra-
tado o de cantidad recaudada según el
caso, será castigada con una multa de
100 a 2.000 pesetas, sin perjuicio de lo
que se dispone por el artículo 227.

Los seguros que se efectúen sobre
los accidentes del trabajo no requeri-
rán timbre alguno.

Cinco céntimos por cada 1.000 pe-
setas de capital asegurado contra in-
cendios, en los casos en que el seguro
sea a prima.

Artículo 182. Se reintegrarán con

timbre de 2,40 pesetas, clase séptima:De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

1.° Los inventarios y balances que
se formen con sujeción al Código de
Comercio para someter a la aproba-
ción de la Junta general de accionis-
tas y asociados.

Tres céntimos por cada 1.000 pese-
tas del mismo capital asegurado con-
tra incendios, cuando el seguro sea

Los contratos de seguros de trans-
portes-terrestres y marítimos «le valo-
res por correo satisfarán tres céntimos
por cada i.000 pesetas de capital ase-

gurado en los terrestres y de 15 cénti-
mos por cada 1.000 pesetas en los ma-

rítimos, debiendo pagarse el impuesto
cuando se trate de pólizas notantes
por cada una de sus aplicaciones y
quedando autorizado el Ministro de
Hacienda para establecer una escala
dentro de dichos tipos, en razón de las
distancias o de la duración de la pó-
liza.

mutuoMINISTERIO DE HACIENDA Dos pesetas cuarenta céntimos, por
cada 1.00) déla cantidad recaudada
por seguro de vida; y

2.° Los documentos de resguardo
que se den por depósito de alhajas y
efectos análogos y de documentos que
no devenguen interés ni den lugar al
percibo de dividendo mientras estén
extendidos a nombre de un solo ti-
tular. Si son varios los titulares, el
timbre se multiplicará por cinco por
cada uno de los titulares que excedan

Ley del Timbre del Estado

Veinticinco céntimos por cada 1.000
pesetas del capital asegurado contra
riesgos marítimos.

TITULO III

De los documentos privados

(Continuación)
Cuanto a los seguros marítimos, por

sólo un viaje satisfarán de una sola
vez quince céntimos por 1.000 pesetas
del capital asegurado.Será también condición precisa en

todo caso para otorgar el beneficio
que los títulos sustituidos estén tim-
brados con arreglo en un todo a la ley
vigente en la fecha de su emisión.

de uno.
3.° Los contratos de alquiler de

cajas otorgadas por Bancos, Socieda-
des y particulares para depósito de
alhajas, numerario, documentos y
efectos análogos.

A los efectos del impuesto, se con-
sideran comprendidos en las disposi-
ciones de este artículo sobre seguros
de vida los que se hagan contra enfer-
medades y accidentes personales, y
en las relativas a seguros contra in-
cendios, los de daños y plagas, de la
propiedad inmueble de los ganados y
los daños y accidentes délas cosas.

Artículo 178. Las Sociedades ex-

tranjeras quedan obligadas a satisfa-
cer el timbre con sujeción al artículo
anterior, el que les será aplicable en

todas sus partes por los contratos que
realicen en España.

Artículo 174. En los casos en _ que
los valores de que trata este capítulo
sean nominativos, el Registro de toma

de razón de las transmisiones se re-

integrará como se dispone por el ar-

tículo 164 respecto al Diario de con-
tabilidad.

Artículo 183. Se pondrá timbre de
1,20 pesetas, clase obtava:

1.° En los libros de actas de las
Cámaras de Comercio y Sociedades de
todas clases que, con arreglo al Có-
digo de Comercio, tengan obligación
de llevarlos, y en las certificaciones
que de dichas actas se expidan.

Las certificaciones de las actas en
que se hagan constar los acuerdos de
emisión de acciones, obligaciones y
demás valores análogos, y, en gene-
ral, los documentos que deban pre-
sentarse para la inscripción de di-
chas emisiones en el Registro mer-

cantil, cuando no se haya otorgado al
efecto escritura pública, estarán su-
jetas al timbre gradual de la escala
del artículo 15.

Artículo 179. Los Directores y Ce-
rentes de las Sociedades serán res-
ponsables del pago deL timbre, sin

perjuicio de que perciban su importe
de los interesados en los seguros.

En los contratos de seguros maríti-
mos por póliza flotante cada una de
las aplicaciones de la póliza estará su-
jeta al impuesto anteriormente esta-
blecido.

Artículo 175. Las Sociedades, bien
cuando la Administración lo reclame,

bien cuando por sus agentes se les gire

una visita, tendrán la obligación de

manifestar la fecha o fechas en que
dichos documentos se hayan emitido
y de exhibir las matrices de los mis-

mos, a fin de que se pueda comprobar
el los timbres que lleven fueron pues-
tos a su debido tiempo.

CAPITULO V

LIBHOS DE ACTAS Y ÓTEOS DOCUMENTOS
En los casos en que el importe del

impuesto o fracción del mismo no lle-
gue a cinco céntimos se considerarán
como de esta cantidad.

QUE LLEVEN O EXPIDAN LAS SOCIEDADES

DE TODAS CLASES QUE TENGAN UN FIN

UTILITABIO

Dichas entidades y particulares ase-

guradores llevarán por eada clase de
seguro un registro de inscripción de
pólizas, por orden correlativo de nu-
meración, en la forma que se dispon-
ga por el Reglamento de esta ley, co-
mo auxiliares de su contabilidad,
reintegrados a razón de 10 céntimos
por folio. El reintegro se verificará en

papel de pagos al Estado, debiendo
ser presentados a la respectiva Dele-
gación de Hacienda, la que los auto-
rizará y rubricará a la vez que suscri-
ba la correspondiente nota en el papel
de pagos al Estado.

Artículo 180. Se reintegrarán con

timbre de 30 pesetas, clase 3.a , los
nombramientos de los Consejeros de
las Sociedades anónimas y los de los
Directores gerentes, Administradores
o representantes de las Sociedades,

así mercantiles como civiles, cuando
su capital no pase de 500.000 pesetas;
de pesetas 500.000,01 a 1.000.000, el
reintegro del timbre será de 60 pese-
tas- de 1.000.000,01 a 2 £00.000, de
9 0 pesetas; de 2.000.000,01 a

5.O0O.0OO, de 120 pesetas, y de
5.000.000,01 en adelante, de 240 pe-
setas.

CAP1TULO IV

PÓLIZAS DE IXETAMENTO, DE PRESTAMOS

A LA GBÜESA, DE HIPOTECA NAVAL T DE

SEGUROS MAEÍTIMOS, TEERESTEES Y S0- 2.° En los extractos y notas que
expidan los Agentes de Cambio, Co-
rredores de Comercio, Capitanes y
Corredores intérpretes de buques mer-
cantes y comisionistas de transpor-
tes, referentes a operaciones o asun-
tos que consten en los libros que es-

tán obligados a llevar. Cuando dichos
documentos se expidan en forma de
certificado, el timbre será de 2,40 pe-
setas, clase séptima.

3.° En los extractos de cuentas,

BRE LA VIDA

Artículo 176. Las pólizas relati-

vas a los contratos de netamente,

préstamos a la gruesa e hipoteca na-

val, que no se otorguen por escritura

púbHca, estarán sujetos al timbre que

L determina por el articulo 15 para

los documentos públicos. En las eo

pías o traslados de las mas única,

imente se pondrá el timbre móvil de

una peseta 20 céntimos, clase octava.

Artículo 181. Llevarán timbre de
seis pesetas, clase 5. a :El mismo impuesto de seguros de-

berá satisfacerse por los que se con-
traten en el extranjero, teniendo por 1.° Los títulos de los socios, ex-
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liquidaciones o demostraciones, cual-
quiera que sea su forma, que las So-
ciedades y comerciantes particulares
que lleven su contabilidad con arreglo
al Código de Comercio expidan a ins-
tancia de parte o en interés propio
para remitir a sus corresponsales o
comitentes, a fin de que las presten
su conformidad.

y Balenchana, pero entendiéndose que
esta declaración no surtirá efecto hasta
seis meses después de su publicación
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin, con
inserción de esta parte dispositiva, se
expedirán los conducentes edictos, y
en su oportunidad, se facilitará a la
recurrente doña Luisa de Balenchana,
testimonio literal de este auto, para
todos los efectos consiguientes. Lo
mandó y firma S. S., doy fe.— Miguel
Torres.— Ante mí, Esteban Unzueta.

de la calle de Santa Filomena.
Superficie noventa y cuatro me-
tros cincuenta decímetros cua-
drados, equivalentes a mil dos-
cientos diecisiete pies cuadra-
dos y dieciséis centésimas, de
los que cinco metros doce cen-
tímetros ocupa un patio al fon-
do y el resto la edificación.

suma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

3.a Que tales consignaciones se de-
volverán a sus respectivos dueños acto
continuo de terminarse el remate, ex-
cepto la que corresponda al mayor
postor, la cual se reservará al mismo
como garantía del cumplimiento de
su obligación, y en su caso, como par-
te de pago.Artículo 184. Llevarán timbre mó-

vil de 15 céntimos, clase novena, toda
cuenta o balance y cualquier otro do-
cumento análogo que produzca cargo
o descargo, no empleando más que
un solo sello en cada uno de dichos
documentos, sean los pliegos que
quiera los que el mi^mo tenga.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veintiocho de Julio próxi-
mo, a las doce de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

Madrid, 18 de Junio de 1926.
El Secretario,

José María de Antonio
Arcadio Conde

Y para su publicación en los perió-
dicos oficiales dichos, se expide el pre-
sente edicto, a los 'efectos en derecho
procedentes.

(C— 191)
Primero. Que la expresada finca

sale a subasta sin sujeción a tipo al-
guno, y para tomar parte en el remate
habrán de consignar, previamente, en
efectivo, la cantidad de dos mil seis-
cientas veinticinco pesetas, sin cuyo
requisito no serán aamitidos.

INCLUSA
(Continuará) Madrid, veintitrés de Junio de mi

novecientos veintiséis. El Juzgado de primera instancia del
distrito de la Inclusa de esta Capital
ha admitido la demanda de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, incoada
por D. Bernardo Adarbes Sánchez,
contra el excelentísimo señor D. Joa-
quín de Arteaga y Echagüe, duque
delInfantado y marques de Santillana,
y las Sociedades Anónimas «Palacio
Madrid» y «Nacional Cinema», sobre
que se declare nulo el contrato de hi-
poteca otorgado por «Palacio Madrid» ,
en garantía de la emisión de obli-
gaciones a que se contrae la escritura
de veintiocho de Febrero de mil no-
vecientos veintiuno, otorgada ante el
Notario de esta Corte, D. Toribio Ji-
meno Bayón, y subsiguientemente se
ordene la cancelación de la inscripción
de tal hipoteca, en el Registro de la
Propiedad del Mediodía de esta Corte;
de cuya demanda se ha conferido tras-
lado a los demandados, para que en
el plazo de nueve días comparezcan
en los autos, personándose en forma.

Y para que el indicado empla^
zamiento pueda tener lugar, respecto
de las Sociedades «Palacio Madrid» y
«Nacional Cinema» , se expide la pre-
sen te cédula, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de la misma provincia, en Madrid, a-
doce de Junio de mil novecientos vein-
tiséis.

TRIBUNAL INDUSTRIAL
El Secretario,

Esteban Unzueta

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial de esta Corte a
instancia de Celestino García López,
contra D. Luis Molina, D. Antonio
Hernández y la Compañía «La Patri-
monio», sobre reclamación por acci-
dente del trabajo, el señor Juez Pre-
sidente ha acordado se cite por medio
de edictos al expresado demandado
D. Luis Molina, cuyo paradero se
ignora, para que el día 15 de Julio
próximo, a las doce de su mañana,
comparezca en expresado Tribunal,
sito en el Palacio de Justicia, entrada
por la calle de Bárbara de Braganza,
número 1, con el fin de celebrar el an-
tejuicio o conciliación; bajo apercibi-
miento de que, si no comparece, se
dará el acto por intentado y se proce-
derá, en su consecuencia, al sorteo de
los Jurados que han de constituir el
Tribunal Industrial.

V.°B.°
El Juez de primera instancia, Segundo. Que los autos y la certi-

ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría
del refrendante, y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito que en este jui-
cio reclama D. Ramón Reguera, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Miguel Torres
(A.-831)

CONGRESO
Domínguez Salas (D. Luis León),

vecino de esta Corte, de ocupación pe-
riodista, y que se dice ser sobrino de
D. Carlos Domínguez Rodríguez, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Congreso, Secretaría de don
Luis Moliner y Buil, para prestar de-
claración en causa por muerte de don
Carlos Domínguez, instruida por el
Juzgado de instrucción de Huelva,
con el número 214 del corriente año.

Madrid, 9 de Junio de 1926.
El Secretario,

Luis Moliner

Madrid, veintiuno de Junio de mi:
novecientos veintiséis.

El Secretario,
Antonio Aguilar

Nicolás Nombela
Elola

Y para su inserción en el Boletín
Oficial, expido la presente que firmo
en Madrid, a 17 de Junio de 1926.

(A.—830)
(B.—782)

El Secretario,
Franciscode P. Rives

\u25a0íC— 198)

HOSPICIO
Alvarez Montero (José), hijo de Ino-

cencio y Mercedes, natural de Madrid,
de estado casado, profesión ninguna,
de treinta y seis años, de estatura re-
gular, pelo rubio, ojos claros, nariz re-
gular, color del rostro bueno, y viste
decentemente, domiciliado última-
mente en la calle de la Encomienda,
13, bajo, procesado por hurto, en cau-
sa número 679-1925, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Congre-
so, Secretaría de D. Luis Moliner y
Buil, con el fin de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Villodres Fernández (Alfredo), cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de la Salud, número 12, princi-
pal, comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, Secretaría del Ledo. D. Pedro Ta-
racena Jontoya,. para prestar declara-
ción como testigo, en causa por estafa,
instruida por dicho Juzgado y Secre-

Núm 1.861)

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.—829)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia LATINA
Chumillas (Manuel), domiciliado úl-

timamente en la subida de Santa Ma-ría, número 3, casa de «Pepe el Dien-
tes», procesado por el delito de hurto,
-sumario 117-1925, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lati-
na, Secretaría del Ledo. D. Juan
García Inés; apercibido que, de no
comparecer, será declarado rebelde yle parara el perjuicio que en derecho
haya lugar.

BUENAVISTA
aria

El Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte,
que conoce por repartimiento del ex-
pediente que ha promovido el Procu-
rador D. Regino Pérez de la Torre, a
nombre y con poder de doña Luisa de
Balenchana y Piernas, sobre declara-
ción de ausencia de su esposo D. Fran-
cisco Pajaron Parada, y que se le con-
ceda autorización judicial por falta de
licencia marital para cuantos actos le
fuere necesario, y la patria potestad,
en representación de su marido ausen-
te, sobre la persona de su hija, menor
de edad, María del Rosario Pajaron y
Balenchana, ha dictado, previos los
trámites legales, con fecha catorce del
actual, el auto que contiene la parte
dispositiva siguiente:

Madrid, 1 de Junio de 1926.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
(Núm. 1.697) (B.-750)

Madrid, 9 de Junio de 1926.
El Secretario,

Luis Moliner
Nicolás Nombela En virtud de providencia dictada

en el día de hoy en el ramo separado
de prisión dimanante de causa contra
otros y Antonio Caballé Closs, por es-
tafa, se sacan a pública subasta, por
segunda vez, en término de ocho días,
y con la rebaja del 25 por 100, varios
bienes muebles, tacados por peritos
competentes en 145 pesetas, que sé
hayan depositados en poder de don
Carlos Diez Rodríguez, calle dePela-
yo, número 66, tienda, para cuyo ac-
to, que tendrá lugar en Ja Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
se ha señalado el día 10 de Julio pró-
ximo, y hora de las once de su maña-
na, bajo las siguientes condiciones:

(B.—788)
Madrid, 22 de Mayo de 1926. "

El Secretario,
P. S.

Benito García Sánchez
José Temes

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el procedi-
miento sumario que insta D. Ramón
Reguera Charles -Serex, contra D. An-
tonio Segura, se saca a la venta, en
pública subasta, por tercera vez, la
siguiente

(B.-757)

Martínez (Guillermo), natural deLuena (Santander), de estado soltero,de ventisiete años, domiciliado últi-
mamente en la cueva sita en la Ronda
de Segovia, número 12, procesado por
oaaVioc de esfcafa > sumario número
233-1926, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secreta-
ria del Ledo. D. Juan García Inés;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

Su Señoría dijo: Que debía declarar
y declara la ausencia en ignorado pa-
radero de D. Francisco Pajaron Para-
da, pudiendo, en su virtud, su esposa
doña Luisa de Balenchana Piernas,
disponer libremente de los bienes dé
cualquiera clase que le pertenezcan, y
administrar la sociedad conyugal, a
cuyo fin se le concede la autorización
judicial necesaria por falta de licencia
marital, así como para cuantos actos
le fuere necesario, y la patria potes-
tad, en representación del marido au-
sente, sobre la persona de su hija, me-
nor de edad, María del RosarioPajaron

Finca

Una casa que en la escritura dice en
construcción, sita en el sitio
Casilla de Solivares y Mariga-
llega, hoy Colonia de la Pasto-
ra, número tres, de la calle
particular de Sanca Filomina,
término de Vallecas. Constará
de planta baja y principal; lin-
da: Este, con dicha calle par-
ticular; Norte y Oeste, con te-
rreno de la misma procedencia,
y Sur, con la casa número uno

1. a Que no se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
de la valoración, con la rebaja del 25
por 100 antes referido.

2. a Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, el 10 por 100 de dicha

Madrid, 7 de Junio de 1926.
El Secretario,

P. S
Benito García SánchezJosé Temes

(B.-776),
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Juzgados municipales Oficial de esta provincia, expido el
presente que firmo en Madrid, a 12 de
Junio de 1926.

DELEGACIÓN DE HACIENDA peño de aquel cometido, franqueando
la entrada de la finca a los funcionarios
técnicos, al objeto de que puedan ad-
quirir los datos necesarios para la ta-
sación y que los trabajos darán co-
mienzo al día siguiente de personarse
la Comisión en la localidad.

DE LA
CHAMBERÍ

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.° B.°

PROVINCIA DE MADRID
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí en el expediente sobre exacción
de multa por la vía de apremio segui-
do contra José García, se sacan a la
venta, en pública subasta, por segun-
da vez, con la rebaja del 25 por 100, y
precio de 186 pesetas, en que han sido
tasados los efectos siguientes, que se
encuentran depositados en poder del
José García, calle del Cardenal Cisne-
ros, número 76.

ANUNCIO

El Juez municipal,
Mario Sánchez Gómez

El día 19 de Julio próximo, a las
diez y media de la mañana, se vende-
rá, en pública subasta, en el local que
ocupa 'la Delegación de Hacienda, pla-
za de Colón, número 4, un automóvil,
tasado en 550 pesetas, el cual se halla
depositado en el garaje establecido en
la calle de Galileo, número 8, de esta
Corte, en donde pueden verlo los lici-
tadores antes del referido día.

Madrid, 21 de Junio de 1926.
El Arquitecto-Jefe,
Luis García Vigil

(Núm. 1.869)
(O— 193)

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí, en el expediente sobre exacción
de multa por la vía de apremio, se-
guido contra Fructuoso Llórente de
Mingo, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, por el precio de 447 pe-
setas en que han sido tasados, los
efectos siguientes que se encuentran
depositados en poder del Fructuoso,
calle de Bravo Murillo, 120, cajón:

Dirección General de Seguridad

Un mostrador de madera de pino,
pintado de blanco, con tablero de
mármol.

Lo que se hace saber para conoci-
miento de los que deseen tomar parte
en la licitación, advirtiéndoles: que la
subasta estará abierta durante quince
minutos; que se celebrará por pujas a
la llana; que no se admitirá postura
que no cubra la respectiva tasación;
que deberán. depositar en metálico, en
el mismo acto de la subasta y en la
mesa del señor Presidente de la su-
basta, el 10 por 100 de la tasación,
siendo de cuenta del comprador el im-
porte de los anuncios.

Secretaria. —Establecimientos
Con esta fecha se eleva al Ministerio

de la Gobernación recurso de alzada
interpuesto por doña Isabel Caballero,
dueña del bar de camareras sito en la
calle de Ventura de la Vega, número
21, contra providencia de esta Direc-
ción general, fecha 6 del actual, im-
poniéndola la multa de 30^ pesetas
por permitir que las camareras de
servicio en dicho bar alternaran con
el público en las consumiciones.

Seis sillas de madera curvada, con
el asiento también de madera.

Un espejo con marco de madera.
Un reloj, sin marca a la vista.
Cuatro cantarillas de dos azumbres.
Una mesa con tablero de mármol y

pie de hierro.
Un juego de medidas.
Una lámpara con tres luces.
Doce cacharras de diferentes ta-

maños.

Un cajón de madera para despacho
de bebidas.

Una cocina de hierro con dos depó-
sitos para agua caliente y dos cafe-
teras.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido en el reglamento de Proce-
dimientos Administrativos de 22 de
Abril de 1890, se hace público por
medio de este Boletíx Oficial.

Madrid, 23 de Junio de 1926.
El Delegado de Hacienda,

Antonio Ruiz de Castañeda
(Núm. 1.874) (E.—426)

Ocho sillas de tijera
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

la audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Fuencarral, número 91,
piso segundo, se ha señalado el día 16
de Julio próximo, y hora de las diez
y treinta; advirtiéndoso a los licitado-
res: que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar, previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el 10 por
100 de la tasación, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de aquélla, rebajado
dicho 25 por 100, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Un horno
Un barril pequeño con arroba y me-

dia aproximadamente de vino ver-
mouth.

Madrid, 23 de Junio de 1926.
El Director general

Pedro BazánDos pesos, uno de balanza y otro
de platillos.

Ocho sifones. .
DIRECCIÓN GENERAL

DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS ayuntamientosMedia arroba de Ojón
Un velador de hierro Habiendo sufrido extravío el cupón

de la Deuda perpetua al 4 por 100,
Serie A, número 277.102, del venci-
miento de Octubre de 1924, incluido
en factura número 52, de Logroño, se
anuncio al público por medio del pre-
sente, y término de un mes, para que
la persona en cuyo poder se hallare,
o tuviese noticia de su paradero, lo
manifieste en las oficinas de esta Di-
rección general, dentro del indicado
plazo, transcurrido el cual, sin haber-
lo efectuado, será declarado nulo y sin
ningún valor ni efecto el indicado do-
cumento, conforme a la Real orden de
17 de Abril de 1913.

Veinticuatro botellas conteniendo
vinos y licores de diferentes marcas.

VILLAMANTA

Don Julián Caballero y García, Al-
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Fuencarral, núme-
ro 91, piso 2.°, se ha señalado el día
14 de Julio próximo y hora de las
diez y treinta, advirtiéndose a los li-
citadores que para tomar parte en la
subasta habrán de consignar, previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
10 por 100 de la tasación.

calde Constitucional de Villamanta,
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente que firmo en Madrid, a 12 de
Junio de 1926.

Hago saber: Que conforme al artícu-
lo 4.° del Real decreto de 7 de Junio
de 1891 y 5.° de la Instrucción de 22
de Mayo de 1923, se arrienda en pú-
blica subasta el arbitrio de pesas y
medidas, impuesto con el carácter de
obligatorio para el próximo año de
1926 a 1927, cuyo remate tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales el día 28
del actual mes de Junio, a las doce de
su mañana, bajo el tipo de 3.240 pese-
tas a que asciende el ingreso fijado en
el presupuesto aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.° B.°
El Juez municipal

Mario Sánchez Gómez Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente que firmo en Madrid, a 12 de
Junio de mil novecientos veintiséis.

(C— 192)

Madrid, 22 de Junio de 1Í26.

P. El Director general,
Moisés Aguirre

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí, en el expediente sobre exacción
de multa por la vía de apremio segui-
do contra José Prados, se sacan a la
venta, en pública subasta, por tercera
vez, y sin sujeción a tipo, por el pre-
cio de 351 pesetas en que han sido ta-

sados, los efectos siguientes que se
encuentran depositados en poder del
José, calle de Velarde, número 7.

Un armario de madera de roble, al
parecer, con luna biselada en la por-
tezuela y cajón en la parte inferior.

Un reloj de madera de nogal, al pa-
recer.

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro Conce-
jal designado por este Ayuntamiento;
las proposiciones se ajustarán al mo-
delo inserto a continuación, y el
arriendo, en su caso, a las condiciones
que aparecen fijadas en el pliego y
tarifa que se acompañan al expediente
de su razón, el cual se halla de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Municipio, debiendo advertir
que para tomar parte en la subasta
es preciso no estar comprendido en
ninguno de los casos del artículo 11
de la Instrucción de 22 de Mayo de
1923, acompañar la cédula personal y
el poder notarial en su caso y el res-
guardo del depósito previo de 162
pesetas, equivalente al 5 por 100
del tipo señalado para el remate, y
que la persona a cuyo favor se adjudi-
que deberá prestar, en el término de
diez días desde que la adjudicación le
sea hecha, la fianza definitiva de un
15 por 100 del tipo de licitación.

V.° B.° (Núm. 1.870)

El Juez municipal,
Mario Sánchez Gómez

(C— 194)
SERVICIO DE CATASTRO

DE LA

REAL SITIO DE EL PARDO RIQUEZA URBANA
Don Manuel Colmenarejo García, Juez

municipal del Real Sitio de El
Pardo.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Juan Sancho Marín, que dijo ha-
bitar en Chamartín de la Rosa, calle
de Cervantes, número 6, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, para
que, en el término de seis días, conta-
dos desde el siguiente al de la inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado
municipal, con objeto de llevar a efec-
to la ejecución de la sentencia dictada
en juicio de faltas, por infracción de
la ley de Caza, con fecha 5 de Mayo
último; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, le parará en su rebeldía el
perjuicio a que hubiere lugar.

En cumplimiento de los artículos
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente
de 10 de Septiembre de 1917, modifi-
cada por real decreto de 29 de Agosto
de 1920, la Dirección general de Pro-
piedades y Contribución Territorial
ha acordado la comprobación del Re-
gistro Fiscal de edificios y solares del
término municipal de Cobeña, de esta
provincia, por corresponderle en el
orden reglamentario, quedando nom-
brada para la ejecución de los trabajos
la Comisión siguiente:

Una mesa de comedor.
Un estantito como de unos dos me-

tros de alto.
Una lámpara de comedor con una

sola luz.
Seis sillas de madera curvada con

asiento de madera.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

este Juzgado, sito en la calle de Fuen-

carral, número 91, piso segundo, se

señala el día 16 de Julio próximo, y
hora de las diez y treinta, advrrtien-
dos a los licitadores: que para tomar
parte en la subasta habrán de consig-

nar, sobre la mesa del Juzgado, el 1U

por 101) de la tasación.
Y para su inserción en el Boletín

Arquitecto-Jefe, D. José Romero
Soriano: Aparejador, D. Amancio Por-
tábales Pichel; Oficial Administrativo,
D. Emilio Rivas de Llano.

La duración del contrato será de un
año, empezando a contarse desde 1.°
de Julio próximo a 30 de Junio de
1927, y el pago de la cantidad en que
la adjudicación tenga efecto se verifi-
cará en cuatro plazos iguales dentro
de los cinco primeros días de los me-
ses de Agosto, Noviembre, Febrero y
Mayo.

Real Sitio de El Pardo, a 9 de Ju-
nio de 1926.

El Secretario,
Donato Puertas

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio de este edicto, ad-
virtiendo al propio tiempo a los inte-
resados la obligación en que se en-
cuentran de facilitar el mejor desem.

Manuel Colmenarejo
(Núm. 1.753) (B.—763)



4 Sábado *26 de Junio de 1926

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por igual ti-
po, en idéntica forma y a las propias
horas, a los diez días hábiles después,
y en ella se admitirán proposiciones
por las tres cuartas partes del impor-
te que queda fijado como tipo de su-
basta, adjudicándose al que resulte
mejor postor. Si resultaren iguales
dos o más propuestas, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante el tiempo de 15 minu-
tos, eutre los autores de las proposi-
ciones iguales, y si terminado dicho
plazo subsistiera la igualdad, se deci-
dirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del arriendo.

VALLECAS VILLAVICIOSADE ODÓN GARGANTILLA
Aprobado por el Ayuntamiento Ple-

no de esta villa el presupuesto muni-
cipal ordinario para el próximo ejerci-
cio económico de 1926 a 27, se halla
de manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo
de quince días, para oir reclamacio-
nes, pasado el cual no se admitirá
ninguna de las que se presenten.

Don Casimiro Veiasco Martín, Presi-

En cumplimiento de acuerdo delEx-
celentísimo Ayuntamiento de esta
Villa, adoptado en sesión de 18 de
Junio actual, se anuncia la provisión
por concurso entre Profesores nume-
rarios y supernumerarios de la Be-
neficencia Municipal de Vallecas, de
una plaza de Médico-tocólogo con
destino a la misma y dotada, con el
haber de 4.000 pesetas anuales.

CONVOCATOEIA
dente de la Junta de repartimiento
sobre utilidades formado en este
Municipio para el erjercicio de 1926
a 1927,
Hago saber: Que terminado dicho

repartimiento queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el plazo de quince días,
a contar desde el 24 del actual, y que
durante ese plazo y los tres días si-
guientes se admitirán por la Junta las
reclamaciones que se produzcan por
las personas o entidades comprendi-
das en el repartimiento, pudiendo ver-
sar las reclamaciones sobre la estima-
ción de las utilidades, rentas o rendi-
mientos; sobre la liquidación de cada
uno de los conceptos de gravamen, y
sobre las bonificaciones, tanto del re-
clamante como de cualquiera otra per-
sona o entidad comprendida en el re-
partimiento y habiendo de fundarse
toda reclamación en hechos concretos,
precisos y determinados, así como
presentarse acompañada de las prue-
bas necesarias para la justificación de
lo reclamado.

Villaviciosa de Odón, 29 de Abril
de 1926.

Las instancias, debidamente reinte-
gradas, se dirigirán al excelentísimo
señor Alcalde Presidente, durante el
plazo de quince días, a contar desde el
siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y horas de diez a doce de la
mañana, todos los días laborables.

El Secretario,
Felipe de la Morena

La ordenanza municipal para la
exacción del arbitrio de inquilinato de
esta villa, con las modificaciones acor-
dadas en la misma por el Ayunta-
miento Pleno, queda expuesta al pú-
blico, por, término de quince días,
para oir reclamaciones, pasado el cual
no se admitirá ninguna de las que se
presenten, y se tendrá .como defi-

Para el caso de que algún postor
quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado el
poder correspondiente.

Conforme al artículo 8.° de la refe
rida Instrucción de 22 de Mayo de
1923, se han hecho públicos el acuer-
do y condiciones déla subasta duran-
te más de diez días, sin que se haya
producido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Podrán tomar parte en este con-
curso todos los señores Profesores que
se hallen en posesión de nombramien-
to de Médico numerarios y supernu-
merarios de esta Beneficencia Munici-
pal, considerándose como mérito pre-
ferente el haberse dedicado a la espe-
cialidad o haber realizado trabajos
referentes a la misma.

nitiva
Villaviciosa de Odón, 29 de Abril

de 1926.
El Secretario,

Felipe de la Morena
En igualdad de condiciones de dos

o más concursantes, se atendrá a la
antigüedad con que figuren en el es-
calafón del Cuerpo Médico Municipal,
la que conservará dentro del mismo,
una vez nombrado para este servicio.

En Gargantilla, a 23 de Junio de
1926.

Villamanta, a 2 de Junio de 1926
El Alcalde,

Julián Caballero

EL PAEDO
Se hallan terminados y expuestos al

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días
los primeros, y ocho días el último,
los documentos siguientes:

El Presidente de la Junta,
Casimiro Veiasco

(Núm. 1.881) (O.— 166)
Modelo de proposición

Don..., mayor de edad, vecino de...,
con cédula personal que acompaña,
enterado de las condiciones bajo las
cuales se ha de arrendar en pública
subasta y con el carácter de... el arbi-

BREA DE TAJO
El Profesor nombrado residirá den-

tro del término municipal de Va-
llecas.

El presupuesto municipal ordinario
para el año 1926-27,' aprobado por la
Comisión Permanente.

Don Jaime Díaz y Conthe, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Brea de Tajo,Tendrá a su cargo, con sujeción a

las disposiciones vigentes y a las que
señalan los Reglamentos de, esta Be-
neficencia, la asistencia a embaraza-
das y partos.

j «_ — .
trio de pesas y medidas en esta loca-
lidad para el año de 19... a 19... , acep-
ta todas y cada una de dichas condi-

La matrícula industrial para el mis^
año; yH

Hago saber: Que en sesión del día
de la fecha ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año econó-
mico de 1926 a 1927, y se expone al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordena el artícu-
lo 300 del Estatuto Municipal y el 5.°
del Reglamento de la Hacienda Muni-
cipal, fecha 2 i de Agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia, por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do Reglamento.

edificios y solares de
este término y lista cobratoria, con el
fin de oir reclamaciones.

El Pardo, 19 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Ángel Hurtado

«iones y ofrece por el remate la canti-
dad de pesetas... y céntimos... Lo que se hace público para general

conocimiento.En cumplimiento de lo que precep-
túa la cuarta condición del pliego ci-
tado y los artículos 12 y regla 5.a del
17 de la Instrucción de 22 de Mayo de
1923, el proponente acompaña tam-
bién el resguardo de haber depositado

\u25a0a cantidad de pesetas... y cénti-
\u25a0rnporte del 5 por 100 del tipo

Vallecas, 23 de Junio de 1926.
El Alcalde,

Adolfo Salvador (Núm. 1.584)

—428)
BRÚÑETE

El padrón de edificios y solares de
este término para el próximo año 1926
a 1927, queda expuesto al ntiblico en
la Secretaría muni.ipal, por término
de ocho días, para que pueda ser exa-
minado y presentar reclamaciones.

mos
EL ESCORIAL

para la subasta Las ordenanzas municipales . para
la exacción de los recursos que se uti-
lizan en eLpresupuesto municipal or-
dinario, para el próximo año econó-
mico 1926 a 1927, se hallan terminadas
y expuestas al público, por término de
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante cuyo plazo y
en los días y horas hábiles, podrán
examinarse por cuantas personas lo
estimen conveniente, y presentarse las
reclamaciones pertinentes, ante el ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
de la provincia, transcurridos que sean
no serán atendidas.

(Fecha y firma del proponente)
(E.— 351)

SIETEIGLESIAS Brúñete, 12 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Alejandro Miguel
El padrón de edificios y solares

perteneciente a este término munici-
pal para el año económico de 1926-27,
se encuentra terminado y expuesto
al público, por término de ocho días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-,
to, para oir reclamaciones sobre erro-
res aritméticos o de copia.

(Núm. 1.592) Dado en Brea de Tajo, a 21 de Ma-
yo de 1926B

MECO El Alcalde,
Jaime DíazDon Juan Antonio Larrazábal, Presi-

dente de la Junta general del repar- (Núm. 1.581)
timiento de este Municipio,

LAS ROZASSieteiglesias 20 de Mayo de 1926
El Alcalde,

Miguel Pedruza

Hago saber: Que terminado por esta
Junta el repartimiento general de esta
localidad, formado con arreglo a los
preceptos de tributación del Real de-
creto-ley de 11 de Septiembre de 1918,
para el año económico de 1926 a 1927,
estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el término de quince días hábiles, a
los efectos dispuestos en el artículo
96 del indicado Real decreto.

El Escorial, a 31 de Mayo de 1926
El Alcalde,

Juan Antón

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio económico de 1926 a
27, estará de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días, durante
cuyo plazo y ocho días más podrán los
vecinos presentar contra el mismo las
reclamaciones que estimen convenien-
tes ante quien y como corresponde,
con arreglo al artículo 300 y siguien-
tes del Estatuto Municipal vigente.

Núm. 1.548

LA SERNA DEL MONTE (Núm. 1.662)
Confeccionados el padrón de edifi-

cios y solares y lista cobratoria para
el año económico de 1926-27, se hallan
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, al objeto de oir recla-
maciones que versen sobre errores
aritméticos o de copia.

CHINCHÓN

Aprobada en el día de hoy por el
Pleno de este Ayuntamiento la pró-
rroga de los actuales presupuestos
para el próximo ejercicio económico
de 1926 a 1927, con las pequeñas va-
riaciones que se detallan en la Me-
moria de la Comisión Permanente,
que también fué aprobada en este día,
queda todo expuesto al público en esta
Secretaría, durante quince días, para
oir las reclamaciones que se formulen,
a los efectos de los artículos 300 y 301
del Estatuto Municipal.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán por
la Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las pruebas ne-
cesarias para la justificación de lo re-
clamado.

Las Rozas, a 20 de Mayo de 1926
El Alcalde,

José Bautista
La matrícula industrial de este tér-

mino municipal formada para el año
de 1926-27, se halla terminada y ex-
puesta al público, por diez días, para
que pueda ser examinada y presentar
reclamaciones, en la Secretaría del
Ayuntamiento.

(Núm. 1.688)

ORIA Y G ALÍNDEZ
JOYBRIA Y PLATERÍA

La Serna del Monte, a 22 de Mayo
de 1926.

Meco, a 29 de Mayo de 1926 Calle del Clavel, 8, Madrid
Chinchón, 26'de Mayo de 1926

El Alcalde,
Esteban Recas

El Presidente de la Junta general
del repartimiento. Juan A. Larra-
zábal.

El Alcalde,
Victoriano Alvarez

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70,

(Núm. 1.547) (Núm. 1.665) (Núm. 1.621) Teléfono 1924 S.


